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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
CUBARRAL - META

Proceso: SUCESION
Radicado: 502234089001-2019-00115-00.
Demandante: DIANA MARCELA CHAVARRO AGUDELO
Causante: OSCAR YESIDCHAVARRO GARClA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Cubarral, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021).

De la revisión del proceso se observa que no se ha designado
curador para que represente a las personas que se crean con algún
derecho sobre los bienes dejados por el causante OSCARYESIDCHAVARRO
GARClA, y como quiera que ya se realizó el emplazamiento de los mismos,
sin que hubiesen concurrido al proceso a hacerse parte, razón por la cual,
el Juzgado dispone designar como Curador Ad-Litem para que los
represente, al doctor MOISESBARON FRANCO, con quien continuara el
proceso hasta su terminación. Comuníquesele la designación en la forma
indicada en al arto48 del Código General del Proceso. Notifíquese y désele
posesión del cargo.

Con relación a lascopias que solicita el apoderado de la parte
actora, por secretaria dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 114del
Código General del Proceso.

NOTlFIQUESE

Juez-

Cubarral.22 de abril de 2021

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
CUBARRAL-META

La anterior providencia, queda notificada por anotación en
ESTADO N° 14 de esta misma fecha

MARIA ISABEL ACOSTA OLAYA
Secretaria
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